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ALCANCE DIGITAL N° 52 24-03-2023 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

REGLAMENTOS 

 

BANCO DE COSTA RICA 

 

APROBÓ LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
DEL BANCO DE COSTA RICA  
 

JUNTA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL MAGISTERIO NACIONAL  

 

REGLAMENTO PARA LA CAPACITACIÓN EN EL EXTERIOR  
 

JUNTA DE PROTECCION SOCIAL 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DE PREMIOS ESPECIALES PARA LOS SORTEOS DE 
LOTERÍA POPULAR Y LOTERÍA NACIONAL A EFECTUARSE EN LOS MESES DE MARZO, ABRIL 
Y MAYO DEL 2023, DE UN COLECCIONABLE DIGITAL DE VERANO A TRAVÉS DEL APP JPS A 
SU ALCANCE  
 

PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DE PREMIOS ESPECIALES, CON MOTIVO 
PROMOCIONES DE VERANO DE LOS SORTEOS DE LOTERÍA POPULAR Y LOTERÍA NACIONAL 
A REALIZARSE EN LOS MESES DE MARZO, ABRIL Y MAYO DEL 2023, QUE SERÁ REALIZADA 
MEDIANTE ACTIVACIÓN DE FRACCIONES A TRAVÉS DE LA APP JPS A SU ALCANCE  
 

LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

PODER LEGISLATIVO  
 

ACUERDOS  

 

ACUERDO N° 6960-22-23  
 

SE DECLARA A MARCUS MOSIAH GARVEY COMO CIUDADANO DE HONOR. 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2023/03/24/ALCA52_24_03_2023.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2023/03/27/COMP_27_03_2023.pdf
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ACUERDO N° 6961-22-23  
 

DECLÁRESE BENEMÉRITO DE LA PATRIA AL DISTINGUIDO CIUDADANO, SEÑOR ELADIO 
JOSÉ NICOMEDES ROSABAL CORDERO. 
 

PODER EJECUTIVO  

 

DECRETOS  
 

DECRETO N° 43867-MOPT  
 

“MODIFÍQUESE Y ADICIÓNESE EL REGLAMENTO PARA IMPLEMENTAR LA MODALIDAD DE 
TELETRABAJO EN EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES, DECRETO 
EJECUTIVO N° 39919-MOPT DEL 09 DE AGOSTO DEL 2016” 
 

DECRETO N° 43886  
 

REFORMA DECRETO EJECUTIVO N° 39603-MOPT “REGLAMENTO PARA LA AUTORIZACIÓN, 
RECONOCIMIENTO Y PAGO DEL TIEMPO EXTRAORDINARIA A LOS FUNCIONARIOS 
POLICIALES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA 
DE TRÁNSITO”  
 

DECRETO N° 43959-MP-MCM  
 

REFORMA AL DECRETO EJECUTIVO N° 37783-MP, CREACIÓN DEL FONDO DE FOMENTO DE 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS Y DE ORGANIZACIÓN DE LAS MUJERES (FOMUJERES), DEL 31 
DE MAYO DEL 2013 Y SU REFORMA MEDIANTE DECRETO EJECUTIVO N° 42498-MP-MCM, 
DEL 13 DE AGOSTO DEL 2020 

 

ACUERDOS 

 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

 

ACUERDO Nº 193-P 

 

SE NOMBRA COMO VICEMINISTROS DE GOBIERNO A: CARLOS ÁVILA ARQUÍN, COMO 
VICEMINISTRO DE TRANSPORTES Y SEGURIDAD VIAL DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES. EFRAIM ZELEDÓN LEIVA, COMO VICEMINISTRO DE INFRAESTRUCTURA 
DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES. 
 

● MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

● MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ 
 

RESOLUCIONES  

 

● MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
 

EDICTOS  

 

● MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
  

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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DOCUMENTOS VARIOS  
 

HACIENDA 

 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 
 

PROCEDER A REALIZAR EL COBRO DEL IMPUESTO SELECTIVO DE CONSUMO DE UN 3%, A 
LAS IMPORTACIONES DE ARMAS, MUNICIONES, EXPLOSIVOS, ARTIFICIOS, PÓLVORA EN 
TODAS SUS PRESENTACIONES, REGULADOS EN LA LEY 7530, LEY DE ARMAS Y EXPLOSIVOS, 
DE 10 DE JULIO DE 1995, DE CONFORMIDAD CON LOS DISPUESTO EN LA LEY N°10263 “LEY 
REPARACIÓN INTEGRAL PARA PERSONAS SOBREVIVIENTES DE FEMICIDIO”, PUBLICADA EN 
EL ALCANCE N° 109 A LA GACETA N° 99 DEL 30 DE MAYO DE 2022.  
 

● AGRICULTURA Y GANADERIA 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGIA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES  

 

● AVISOS  
 

CONTRATACION PUBLICA  
 

● LICITACIONES 

● ADJUDICACIONES 

● REGISTRO DE PROVEEDORES 

● NOTIFICACIONES 
 

REGLAMENTOS 

 

JUNTA DE ADMINISTRACIÓN PORTUARIA Y DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

VERTIENTE ATLÁNTICA  

 

ACORDÓ AUTORIZAR A LA ADMINISTRACIÓN PROCEDER A PUBLICAR EN EL DIARIO OFICIAL 
LA GACETA: LAS MODIFICACIONES DE LOS ARTÍCULOS 78 Y 79 DEL REGLAMENTO DE 
OPERACIONES PORTUARIAS  
 

MUNICIPALIDADES 

 

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDON 

 

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL FONDO DE CAJA CHICA EN LA 
MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN 

 

MUNICIPALIDAD DE POAS 

 

REGLAMENTO DE PROVEEDURÍA DE LA MUNCIPALIDAD DE POÁS. 
  
MUNICIPALIDAD DE SANTA BARBARA 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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APROBAR LA REFORMA DEL ARTÍCULO 36 DEL REGLAMENTO PARA LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL ACUEDUCTO DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA  
 

CONCEJO MUNICIPAL DISTRITO DE PAQUERA 

 

REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL CEMENTERIO  
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS  
 

BANCO CENTRAL DE COSTA RICA  

 

DISPUSO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME: REDUCIR EL NIVEL DE LA TASA DE POLÍTICA 
MONETARIA EN 50 PUNTOS BASE, PARA UBICARLA EN 8,50% ANUAL. 
 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

● AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
 

REGIMEN MUNICIPAL 
 

● MUNICIPALIDAD DE POAS 

● MUNICIPALIDAD DE LA UNION 
 

AVISOS   
 

● CONVOCATORIAS  
 

COLEGIO DE PROFESIONALES EN PSICOLOGÍA 
DE COSTA RICA 

 

Cédula jurídica N° 3 007 045287 
Asamblea general extraordinaria N° 133-2023 

Modalidad Presencial 
22 de abril del 2023 

 
La Junta Directiva del Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica, convoca a 
todos(as) sus agremiados(as) a la Asamblea General Extraordinaria Nº 133-2023, a 
celebrarse el sábado 22 de abril 2023, en Modalidad Presencial*, en primera convocatoria a 
las 8:00 a.m. 
De no encontrarse presente el quórum de ley, se procederá a sesionar, en segunda 
convocatoria, a las 9:00 a.m., con los colegiados/as presentes. 
(*). La Asamblea se realizará en las instalaciones de este Colegio Profesional, ubicado 600 
metros este, de la Estación de Servicio La Galera, carretera vieja a Tres Ríos. 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Comprobación del quórum. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Lectura y aprobación de los acuerdos del acta Nº132-2022. 
4. Informe de Auditoría Externa 2022. 
5. Informe de Tesorería y Liquidación Presupuestaria 2022. 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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6. Solicitud de prórroga para el inicio de capacitación de proceso formativo CAI. 
7. Punto informativo sobre licitación CAI. 
(*) Los colegiados deben estar al día en sus responsabilidades financieras con la institución. 
Si cancela por medio de transferencia, debe consignar el nombre, monto y enviar el 
comprobante de pago, para garantizar el registro en el sistema. El Colegio no se hará 
responsable por los inconvenientes que genere la suspensión por morosidad. 
San José, 16 de marzo del 2023. — Junta Directiva. — 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, Licda., Vicepresidenta. — Licda. Paola Vargas Gómez, Secretaria. 
— (IN2023733352).  2 v. 2. 
 

● AVISOS 
 

NOTIFICACIONES  
 

● JUSTICIA Y PAZ 

● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

● JUNTA DE ADMINISTRACION PORTUARIA Y DE DESARROLLO ECONOMICO DE LA 

VERTIENTE ATLANTICA 

● MUNICIPA 
 

BOLETÍN  JUDICIAL.  N° 56 DE 27 DE MARZO DE 2023 

Boletín con Firma digital  (ctrl+clic)   

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 

SECRETARIA GENERAL  

 

CIRCULAR No. 56-2023  
 

ASUNTO: ACTUALIZACIÓN DE LA TABLA DE PLAZOS DE CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS 
DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA.  
 

CIRCULAR N° 54-2023  
 

ASUNTO: MODIFICACIÓN DE LA CIRCULAR N° 186-2019 “TABLA DE PLAZOS DE 
CONSERVACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA”.  
 

CIRCULAR Nº 52-2023  

 

ASUNTO: DEBER DE LAS OFICINAS JUDICIALES DE REALIZAR LAS COMUNICACIONES A LAS 
PERSONAS INDÍGENAS EN SUS PROPIOS IDIOMAS CUANDO NO COMPRENDAN EL 
ESPAÑOL, RESPETANDO SUS COSTUMBRES Y LAS NORMAS CULTURALES. 
 

SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2023/03/bol_27_03_2023.pdf
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TERCERA PUBLICACIÓN 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
dentro de la acción de inconstitucionalidad número 22-027965-0007-CO que promueve Juan 
Pablo Vargas Solís, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala Constitucional de 
la Corte Suprema de Justicia. San José, a las quince horas cincuenta y nueve minutos del 
catorce de marzo de dos mil veintitrés. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad 
interpuesta por Juan Pablo Vargas Solís, cédula de identidad N° 117640392 y Rafael Guillermo 
Vargas Solís, cédula de identidad N° 116100124, para que se declare inconstitucional el 
artículo 273 del Código Civil, por estimar que infringe los artículos 7, 23, 33, 45, 50, 51 y 65 de 
la Constitución Política, los principios constitucionales de proporcionalidad y razonabilidad, 
los ordinales 7, 17, 22, 25 y 30 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 1, 17, 21, 
24 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 5, 17, 23 y 26 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 10 y 30 de la Convención 
Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de la Convención de Belém 
do Pará y 5, 6, 10, 16, 19, 23 y 28 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y los numerales 1 y 3 de la Ley N° 9379. Se confiere audiencia por quince días a 
la Procuraduría General de la República, así como a Vera Ivette Vargas Rivera, cédula de 
identidad N° 1730626 y Ronald Alfredo Vargas Rivera, cédula de identidad N° 1792239, en su 
condición de contraparte en el asunto principal. La norma se impugna en cuanto establece 
que: “Si la cosa sólo es indivisible en sí misma, y los condueños no convienen en que se 
adjudique a alguno de ellos, reintegrando a los otros en dinero, se venderá la cosa y se 
repartirá el precio”. Los accionantes alegan, en general, que la norma impugnada está 
desactualizada ante la nueva realidad nacional, en la que resulta normal o común que miles 
de costarricenses tengan ubicadas sus viviendas en fincas que no se pueden segregar por 
razones urbanísticas, pero sí es posible reconocer derechos independientes debidamente 
localizados por la posesión respecto de tales viviendas, por lo que resulta irrazonable y 
discriminatorio que en estos supuestos se disponga una venta forzosa de toda la finca, lo que 
implica despojar a miles de familias de sus casas de habitación. Señalan, los accionantes, que 
son personas jóvenes con discapacidad y propietarios de los derechos de nuda propiedad de 
la finca N° 444347, números 006 y 010, 007 y 011, 008 y 012 y 009 y 013, en donde se ubica 
su casa de habitación. Tales derechos indivisos de bienes inmuebles localizados por posesión 
son absolutamente independientes en relación con los derechos 002 y 003 que están 
ubicados en la misma finca, pero que están en el centro de la propiedad, se encuentran 
debidamente cercados y sus dueños los tienen en legítima posesión, explotación (los tienen 
alquilados) y hasta hipotecados. Insisten que existe independencia absoluta en 
derechos indivisos de bienes inmuebles. No obstante, en el expediente N° 19-000026-1625-
CI-4, Vera Ivette Vargas Rivera y Ronald Vargas Rivera, titulares de los citados derechos 002 y 
003 de la finca 444347, lograron que se dispusiera la venta forzosa de toda la finca, con 
sustento en la norma impugnada. Acusan que tal norma está desactualizada frente a la 
realidad social y económica y carece de parámetros reales que justifiquen su aplicación sin 
afectar el derecho a la vida digna y vivienda digna de miles de familias costarricenses, pues la 
norma no contempla la independencia de viviendas en derechos indivisos de bienes 
inmuebles. Sostienen que la venta forzosa debe ser un recurso legal a utilizar sólo en aquellos 
casos en que no se pueda independizar un derecho indiviso de bien inmueble, pero no puede 
ser un instrumento de carácter general para violentar el derecho a la vida digna y vivienda 
digna. Alegan que en Costa Rica cada día aumenta más la desigualdad y el déficit habitacional, 
por falta de leyes que promuevan la seguridad y de políticas sociales y económicas que 
faciliten la creación de viviendas a la clase media y grupos vulnerables. Agregan que, en 1887, 
cuando entró a regir el Código Civil en Costa Rica, solo se pensaba en viviendas que pudieran 
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segregarse como fincas independientes. Sin embargo, tal norma está desactualizada respecto 
a la realidad social y económica del país, agravada por los efectos de la pandemia por la 
COVID-19, dado que, al año 2022, miles de familias costarricenses de escasos y medianos 
recursos viven en derechos indivisos de bienes inmuebles de manera absolutamente 
independiente con derechos indivisos debidamente registrados en el Registro de la 
Propiedad, localizados por la posesión de hecho y con servidumbre de 2 metros, aunque no 
se puedan segregar. Derechos que en la actualidad se pueden vender de manera 
independiente, hipotecar, donar, gravar y embargar y respecto de los que se pagan de forma 
separada los impuestos municipales por recolección de basura y por concepto de bienes 
inmuebles de acuerdo a la porción que cada uno posee y al valor de las construcciones de 
cada quien. Reiteran que el artículo impugnado carece de parámetros reales para su 
aplicación y simplemente se limitar a ordenar la venta de toda la propiedad de manera 
general, aun cuando esto no sea necesario, por existir ya una copropiedad de manera 
independiente, que no prevé ni protege el artículo impugnado, por ser una norma 
desactualizada. Acusan que resulta irracional argumentar que por el simple hecho que no se 
pueda segregar un inmueble en fincas independientes, entonces hay que vender toda la finca, 
cuando se da el supuesto de propietarios de derechos indivisos de bienes inmuebles que viven 
de manera absolutamente independiente en tal finca, con su derecho indiviso debidamente 
localizado por la posesión y con viviendas que incluso tienen una medida superior a la mínima 
establecida por el BANHVI y el INVU, pues esto afecta injustificadamente el derecho a la 
vivienda de quienes viven en derechos indivisos de bienes inmuebles de manera 
absolutamente independiente. Argumentan que la norma impugnada no solo contradice 
diversos tratados de derechos humanos que reconocen el derecho a la vida digna y a la 
vivienda digna, sino también la lógica, la sana crítica racional y el propio espíritu de la norma 
que buscaba proteger el derecho a la propiedad, pero con el tiempo la norma se volvió 
ineficaz, ante la nueva realidad existente y por la ausencia de parámetros ajustados a la 
realidad para su debida aplicación, en tanto actualmente es posible tener viviendas en 
derechos indivisos de bienes inmuebles de manera independiente, sin que tenga sentido 
lógico ordenar una venta forzosa, pues cada quien puede vender su derecho de 
manera independiente. El hecho que una finca no se pueda segregar en fincas 
independientes, no significa que no se puede dividir en derechos independientes 
debidamente localizados por la posesión y con una servidumbre de paso de dos metros, como 
en su caso. Insisten que ellos son dueños de los derechos de nuda propiedad, en donde se 
ubica su casa de habitación. Agregan que sus derechos están debidamente localizados por la 
posesión notoria y pública. Añaden que los derechos están cercados, por lo que todos viven 
de manera absolutamente separada. Señalan que se infringe el derecho de propiedad, cuando 
se obliga a vender una finca solo porque esta no se puede segregar en fincas independientes, 
sin analizar la realidad social y económica de cada familia que habita en la misma y cuando es 
ilógico obligar a los dueños de los otros derechos a vender cuando estos ya actúan como 
derechos independientes debidamente localizados por la posesión e, incluso, cada quien paga 
de manera separada sus servicios municipales y de bienes inmuebles. Esto infringe el derecho 
de miles de familias a la vida digna y vivienda digna dejándolos sin vivienda sin motivo 
razonable. Acusan que el artículo impugnado fomenta la pobreza y la pérdida del hogar y de 
la vivienda sin un motivo lógico ni racional. La venta forzosa en materia civil debe aplicarse 
solo en aquellos casos que no es posible vivir de manera independiente en derechos indivisos 
de bienes inmuebles, pero no debe ser lo general en todos los casos. Alegan, de forma 
reiterada, que los derechos indivisos de bienes inmuebles se pueden vender, hipotecar, 
gravar, donar y embargar de manera independiente, por lo que es absolutamente 
discriminatorio, arbitrario y hasta ilógico obligar a los dueños de los otros derechos a 
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vender su derecho en una llamada venta forzosa, cuando el dueño de un derecho indiviso 
debidamente localizado por la posesión lo puede vender, de la misma forma que lo puede 
hipotecar, sin afectar a los titulares de los otros derechos. Esto demuestra la violación al 
derecho a la vivienda y vida digna, ya que no es justificado obligar a los dueños de los otros 
derechos a vender sus casas, por el solo capricho de uno de los dueños, quien se aprovecha 
de la norma impugnada, porque es una norma que está desactualizada y no se ajusta a la 
realidad. Aseveran que los artículos 278, 279, 280, 282, 284 y 286 del Código Civil establecen 
que en derechos indivisos la localización se determina por la posesión igual a un año o 
superior, tal y como ocurre en el caso de los derechos de finca 444347, en que están 
debidamente localizados por la posesión de sus dueños, por lo que es ilógico, arbitrario y 
discriminatorio que el citado 273 del Código Civil indique que debe hacerse una venta forzosa, 
solo porque el bien inmueble no se puede segregar en fincas independientes -por tener la 
propiedad 8 metros de frente a calle publica-, aunque los derechos ya son independientes 
por la localización mediante la posesión. No tiene sentido privar arbitrariamente de sus 
viviendas a unas familias en tal supuesto. Consideran que, por todo lo anterior, se infringe el 
artículo 7 de la Constitución Política, en relación con ordinales 7, 17, 22, 25 y 30 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, 1, 17, 21, 24 y 26 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 5, 17, 23 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, pues, según se alegó, de forma discriminatoria y arbitraria se les está despojando 
de su propiedad y de su vivienda y no se le brinda debida protección a la familia. Consideran 
que la norma impugnada también se opone a los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 10 y 30 de la 
Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, dado que, al disponerse - por las 
razones ya expuestas- una venta forzosa ilógica y arbitraria, se infringen sus derechos -como 
personas jóvenes- a la vivienda, a la vida digna, a la propiedad y a la no discriminación. 
También alegan una transgresión a los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de la Convención de 
Belém do Pará, por cuanto, al disponerse -por las razones ya expuestas- una venta forzosa 
ilógica y arbitraria, se está en presencia de una clara agresión patrimonial y no se está 
otorgando la debida protección a la familia. Agregan que los derechos de acceso y dominio 
sobre la tierra, la vivienda y la propiedad son factores decisivos para las condiciones de vida 
de la mujer. Estiman, además, que se infringen los artículos 5, 6, 10, 16, 19, 23 y 28 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, ya que, al disponerse -por 
las razones ya expuestas- una venta forzosa ilógica y arbitraria, se infringen sus derechos -
como personas con discapacidad - a una vivienda y vida digna, a la propiedad y a la 
igualdad ante la ley y no se brinda protección especial a la familia. Alegan, además, una 
infracción a los ordinales 23, 33, 45, 50, 51 y 65 de la Constitución Política, así como a los 
principios constitucionales de proporcionalidad y razonabilidad, por los mismos motivos ya 
reiterados. Señalan que esta Sala ya se ha pronunciado sobre el derecho fundamental a una 
vivienda digna en su voto N° 2005-17237. Insisten que la norma impugnada no se corresponde 
con la realidad nacional, en que miles de familias viven en derechos indivisos de bienes 
inmuebles de manera independiente, pagando de forma separada los impuestos municipales 
y servicios públicos, con servidumbres de paso y con derechos debidamente localizados por 
la posesión de sus dueños, quienes - incluso- pueden vender, donar, usufructuar o gravar tales 
derechos, pues la ley así lo permite, por lo que resulta irrazonable y desproporcionado que 
en tales casos se disponga la venta forzosa de toda la propiedad, simplemente porque no se 
puede segregar en fincas independientes, pues con esto se está despojando a tales familias 
de sus viviendas sin un sentido lógico. Finalmente, se alega una infracción a los artículos 1 y 3 
de la Ley N° 9379. Solicitan se acoja la presente acción de inconstitucionalidad. Esta acción se 
admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus 
artículos 73 a 79. La legitimación de los accionantes proviene del párrafo primero del artículo 
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75 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, al haberse invocado la inconstitucionalidad de 
la norma impugnada en proceso que se tramita expediente N° 19-000026-1625-CI, en el que 
la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia ya admitió el recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia N° 137-2022-R de las 12 horas 58 minutos del 28 de junio de 2022, emitida 
por el Tribunal Colegiado de Primera Instancia Civil del Tercer Circuito Judicial de San José, 
Hatillo. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la 
interposición de la acción. Efectos jurídicos de la interposición de la acción: Se recuerdan los 
términos de los artículos 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional que disponen lo 
siguiente “Artículo 81. Si el Presidente considerare cumplidos los requisitos de que se ha 
hecho mérito, conferirá audiencia a la Procuraduría General de la República y a la contraparte 
que figure en el asunto principal, por un plazo de quince días, a fin de que manifiesten lo que 
estimen conveniente. Al mismo tiempo dispondrá enviar nota al tribunal u órgano que 
conozca del asunto, para que no dicte la resolución final antes de que la Sala se haya 
pronunciado sobre la acción, y ordenará que se publique un aviso en el Boletín Judicial, por 
tres veces consecutivas, haciendo saber a los tribunales y a los órganos que agotan la vía 
administrativa que esa demanda ha sido establecida, a efecto de que en los procesos o 
procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o 
resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el 
pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada por el Procurador General de la 
República, la audiencia se le dará a la persona que figure como parte contraria en el asunto 
principal.”, “Artículo 82. En los procesos en trámite no se suspenderá ninguna etapa diferente 
a la de dictar la resolución final, salvo que la acción de inconstitucionalidad se refiera a normas 
que deban aplicarse durante la tramitación.” Dentro de los quince días posteriores a la 
primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en 
asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la 
aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su 
procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad 
en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, que de conformidad con los 
artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma 
reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no 
suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los casos 
y condiciones señaladas. La contestación a la audiencia conferida en esta resolución deberá 
ser presentada una única vez, utilizando solo uno de los siguientes medios: documentación 
física presentada directamente en la Secretaría de la Sala; el sistema de fax; documentación 
electrónica por medio del Sistema de gestión en línea; o bien, a la dirección de correo 
electrónico Informes-SC@poderjudicial.go.cr, la cual es correo exclusivo dedicado a la 
recepción de informes. En cualquiera de los casos, la contestación y demás documentos 
deberán indicar de manera expresa el número de expediente al cual van dirigidos. La 
contestación que se rindan por medios electrónicos, deberá consignar la firma de la persona 
responsable que lo suscribe, ya sea digitalizando el documento físico que contenga su firma, 
o por medio de la firma digital, según las disposiciones establecidas en la Ley de Certificados, 
Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, Nº 8454, a efectos de acreditar la autenticidad 
de la gestión. Se advierte que los documentos generados electrónicamente o digitalizados 
que se presenten por el Sistema de Gestión en Línea o por el correo electrónico señalado, no 
deberán superar los 3 Megabytes. Notifíquese a Vera Ivette Vargas Rivera y a Ronald Alfredo 
Vargas Rivera, en su condición de contraparte en el asunto principal, al siguiente correo 
electrónico: juanluiscalderoncastillo@gmail.com. Notifíquese con copia del memorial del 
recurso. /Fernando Castillo Vìquez, presidente/.» Publicar tres veces consecutivas en el 
Boletín Judicial, tal y como lo estipula el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 

mailto:juanluiscalderoncastillo@gmail.com
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“De conformidad con el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, sesión N° 
06-2020, Circular 19-2020, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige 
esta materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos.” 
San José, 15 de marzo del 2023.  
 

Mariane Castro Villalobos, 
Secretaria a. í. 
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